
  j r ! | | 

A
 

ñ 

  

  

, pl 

o | -—  'DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA0CI 2 , 
| 3 

| 
¡ 

| 
| 
         

    
    

  

  
no _ : | ! Ea cd 7 | Po 2 | [erronea == e 

: TIO E AOS FIESTA A r 

o : ' : ! Ñ E sa | QUITO - GSCUADOR | A ] _ a V 

po | | 
  

sl CONSTITUCION DE "INDUSTRIA FAR- 
  

| AA —— , 

| MACIEUDTICA INDUFAR COMPANIA LIMITAD e i 9 > SOCIOS : 
  

4d: : A 

FUNDADORES : DOCTOR CARLOS BURNEO PALACIO , DOCTOR NELSON. 
  

  

a |. GORDON MONCAYO Y DOCTOR RUBEN LARCO SALAZAR .- CAPITAL SO- 
pol : ? ; 

  
  

  

  

  

  

    

  

        

po ¿| GIAL y S/. | 650.000,00 
o ll | : | 

e | | oz polo 
1 o | Ei O 2 al 
l ml | En la Ciudad de San Francisco de Quito,/Capi tal de la. Re - L ¡18 [1 — 

| O E . 
. “16 | Pública | del Ecuador ,hoy día Martes tres 1 de Agosto 

. , p po ; pp 
; 

A Vds mil novecientos ochenta y dos LAN Dóctor Guiller- 

po ÓN | As A _ 
| mo Suquóña frdara , Notario Vigésimo*de estíe Cantón”, com- 

   

   

   

   

   

     

  

    

  

  

UsuRÍzO PALACIO Jones o ; Doctor - 

NELSON GÓRDON noncito L/iasado +; : y, Doctor RUBEN LARCO SA- 

LAZAR- gasado y /cada uno por 'sus propios derechos. hos Í 
. 0 ! ! 

comparecientes son ecuatorianos , mayores de edad , lemal- 

parecen : Doctor CARLOS 
  

. 

A
 
A
 

E
A
 

>
 

. 
0 

  

    
  

  

mente capaces y hábiles para contratar yoblisarse , domi, 

  

lciliados residentes -en esta Ciudad de Quito, a euienes , S , 

de conpcer doy fe . Bien instruídos por mí el Notario en 
  

el objeto y resultado de esta escritura de CONSTITUCION 
    Ly COMpanlA , que libre y voluntariamente a otorgarla pro- 
    de conforiidad con la minuta que me entregan suyo 
    

literal y que transcribo es el siguiente " S E - 
7 | Mi | 

RU ON OUT ARIO.- En:su'!Registro de escrituras pú- 

    
    
  

mel | o | 

1 : , 

AN - 
Ol icas; sírvase anotar una de constitución de Compañía , 

imp, La; Pot :   
| o | . 
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bajo las siguientes cláusulas : CLAUS UL A; P RT | 
  

| | * | MERA .- COMPARECIENTES: Comparecen al o? 
  

torgamiento del presente contrato » log doctores| , médicos 
  

' Veterinarios : Carlos Burneo Palacio ,» Nelson Gordón Mon- 
  

  cayo y Rubén Larco Vdalazar , todos, ellos de; nacionalidad 
  

| . | ! 

, ecuatoriana , mayores de edad , casados y domiciliados en 
  

la ¡Viudad de quito LG LAUSULA SEGUNDA .-DE 
  

  

_—— 7 | 0 
' CLARACION Y AUTORIZACION | ,- Los comparecientes manifiestan 

su: voluntad de consyíblin la Compañía Limitada denomina 
    da." IND ys 1 a CFARMACBEUTICA ,INDUFAR 
  

; | 
  

COMPANIA LIMITADA", mediante el presente contrato de Consti? 
¡ 

tución que se regirá por las Leyes Ecuatorianas, y de con- 
  

formidad con los estatutos contenidos en la cláusula si - 
  

guiente: Así mismo,los comparecientes facultan al doctor 
  

| 

“Teodoro Puertas Gallegos,para que realice todas las gestio 
  : : 

nes conducentes al perfeccionamiento de esta escritura , 
  

a 

¡hata su inscripción en. el Registro Mercantil,y para con- 
  

¡| vogar a la primera Junta “General Extraordinaria que nom- 
  

pp) .brárá a los administradores de la Compañía «-C LAUSU- 
  

  

TR 1 

Ulliza TERCERA. ESCADUDOS DE LA COMPANIA " INDUS 

  

A FARMACEUTICA ,INDUFAR COMPAÑIA LIMI- 

LG 
DADA", 2 APITULO PRIMERO.- NATURALEZA, DO- 
  

+ MIGILIO ,OBJETO Y DURACION DE LA COMPAÑIA .- A rtfcuy     
11 y Pr ip e ro .- NATURALEZA Y DOMICILIO .- La Compañía 
  

"INDUSPRIA FARMACEUTICA, iNDUFAR COMA IA LIMITADA", es una 
    Compañía Limitada, sujeta a las Leyes, kcuatorianas.Su domi 
      . o O! 

cilio principal está e4. la Viudad de quito A se halla fa- 
ARO 
    ' cultada para establecer sucursales y agencias en  cual-     

Ln o im La Retorna, Oquil, 

| 
| 

| 
¡ ¡ 

se ¡es 10 ! 

t ? 
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e DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARACIS82 - 3 

quier lugar de la República y del meras ía tíc a 
  

  

lo Segundo .- OBJETO SOCIAL.» El objeto de la -— 
  

Compa“ía, es dedicarse 3 las siguientes actividades 4 =- 
  

  

fabricación. _de productos farmacéu= 

  
  

   
  

E si 

  

  

Químicos 4 Benicio , comercialización, .exporta=- 
a Aaa, LITA RA a RA RO IA A do 

Lón.._de, materias prima > / para productos o 

  

  

farmacéuticos, biolóbicosy/ medicamentos de uso. humano, v8=-. . 
  

—berinario.y agroquímicof/a) .- Representación , agencia y 
  

o 10 

11 
asociación con personas naturales y jurídicas y naciona- 
  

18 

> 
les y extranjeras, que se dediquen a actividades simil" - 
  

189 
res o complementarias con el objeto social de la Compa=-. 
  

24 
  

18 

tf Artículo Tercero. ACIOS Y CONTRA — 

-.TOS .- Para cumplir con estos objetivos, la Compasía' po= 
  

10 
drá realizar ,por cuenta propia o de terceros, toda cla= 
  

17 

. Y , 
se. de actos y contratos permitidos por las Léyp8 ecuato-' 
  

0 o. rianas 4 rtículo Cuarto al la -_. 
  

go 

  

  

«tir de la fecha de su  amgeripeión en el Registro Mer- 
  

a1 
cantil / Este plazo podrá prolongarse o redutirse, e in- 
  

clusive , la Compa“ía podrá disolverse anticipadamente, ob 
  

-servando, en cada caso, las disposiciones Legaíes perti 
  

nentes y lo previsto en estos estatutos 40 A PITU- 
  

EE O "SEGUNDO .- CAPITAL Y PARTICIPACIONES .- A r- 
       

Quinto o.-/CAPITAL .-— El capital de..]a. 
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4 

seres ceda una da Compa“Íía entregará a cada socio un cer 
  

tificado de aportación en el que constará ,necesariamente, 
  

su carácter de no negociable y el núnergy/ de particijacio- 
  

MJ 
¡ y Y, 

nes” que por su parte. le corresponde “NX rtícul.o- 
  

S e xt o .- TRANSFERENCIA Di PARTICIPACION¿S .- Las par= 
  

ticipaciones de los socios son transferibles, por acto. en- 
  

tre vivos, en beneficio d* otro u otros socios o de ter- 
  

ceros, si se. obtiene el consentimiento unánime del capital 
  

social( También se trasmite las participaciones por heren- . 
  

- cia L h rtículo Séptimo .- AUMENTO DE CAPITAL 
  

Cuando sé acuerde el aumento de capital social de la Com 
  

% 

pa“ía, los socios tendrán derecho preferente a suscribir- 
  

lo, en proporción a sus participaciones Z 4 rtículo- 
  

Octavo .- DERECHO DE VOTO .- Por cada participación de 
  

un mil sucres,el.socio tendrá derecho a un votoL a A. P 1 
  

TULO TERCERO.- SOSTamIO Y AJADIIS: RACIÓN A Ez | 

tículo Noven NA GOBIERNO Y ADMINIS TRACION esla 
  

Compa"ía será gobergada po or. e Junta _deneral y administrás 
  

    
da..por. el Presidente_, el Gerente Gghrral y el Sorento de. 

. XA Y 
Producción C-A P ITUL O cU a TO.- JUNTAS GENERA- 
  

  

a 

LiS Artículo Décimo .- INTEGRACION .- El or 
  

ganismo supremo de la Compa” ía es la Junta General, que es 
  

tará integrada por los socios legalmente convocados y reu- 
  

nidos X Las decisiones de la Junta General obligarán aún a 
  

  

los socios ausentes , salvo” el derecho de impugnación esta 

blecido por la Leyy/Artículo Décimo Prime 
  == 

ro .- DIRECCION ,.- Las juntas génerales estarán dirigidas 
        

por el presidente de la Compa”"Ía y actuará co::o secretario 
LI, e Imp La Reforma, Qquílca ! 
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-3- E AA DR. A BUENDIA ENDARA ¿162 á 

el Gerente General /A rtículo Décimo:Segun 
  

d o .«- FORMA DF COXVOCAR +.- Las convocatorias deberán hacer 
  

se conocer por medio de comunicaciones escritas dirigi- 
  

  

TZ - 
O Á 

_ das a cada uno de los socios, en sus domicilios, con o — 
  

cho días de anticipacióri por lo menos , a la fecha de la 
  

reunión y deberá contener expresamente los puntos a tratar 
  

se, bajo pena de nulidade Los socios que constan en los - 
  

  

libros de la Compa”"Ía como residentes en otra ciudad o en 

el extranjero, se les trasmitirá la convocatoria, en el pla 
  

zo arriba se”alado, mediante trolrgrama o télexí A rtícu 
  

lo Décimo Tercero .- REPRESINCACION .- in - 
  

> 

caso de que uno de los socios no pueda concurrir personal- 
  

mente a la Junta General, podrá facultar a otra persona pa 
  

  

ra que lo represente; precisará de una carta para cada jun- 

ta, dirigida al presidente, a no ser que el representante . 
  

ostente poder general legalinente conferidod A rtícu- 
  

e 

lo Décimo Cuarto .- JUNTA GERAL ORDINARIA .- 
  

La junta general ordinaria será convocada por “el gerente 
  

general o el presidente, por lo menos una vez al a*o0, den- 
  

tro de los tres meses posteriores a la finalización del e- 
  

jercicio económicos, A rtículo Décinmo Qui n- 
  

to .- JUNTA GENERAL LXIRAORDINARIA .- La junta ¿eneral - 
  

extraordinaria podrá reunirse en cualquier fecha, median- 
  

te convocatoria hecha -por *1 presidente, el gerente general 
    2 o, a petición del socio o socios que representen por lo - 

menos el diez por ciento del capital social/ A rtícu- 

o Décimo Sexto. ¿UORUM PARA LA PRIMERA CON 
        VOCATORIA +.- La junta general se considerará válidamente 
  

Y 100 1a Rotos Oquit.. 
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ge 

constituída, en primera convocatoria, si los concurrentes a 
  

ella representan más de la mitad del capital sociaL/A r- 
  

tículo Décimo Séptimo .- QUORUM PARA LA 
  

SEGUNDA CONVOCATORIA +.- La junta general se considerará cons 
  

tituída, “n segunda convocatoria, con el número de socios = 

presentes ,debiendo expresarse así en la respectiva convo- 
  

catorial A rtículo Décimo Octavo .- VOTA 
  

CION .- Las resoluciojes de la Junta General se tomarán con 
  a A no 

el setenta y sinco . por ciento de votos del capital repre- 
  

sentado por los socios A rtícu lo Déci 
  

mo- Noveno .- EXCLPCION .- Las resolúciones de las. 
  

> 

Juntas Generales en los asuntes que altéren las cláusulas - 
  

del contrato, se se tomarán con el biento por <: ciento de votos 
  

del capital tal representado por - 198 socios A rtíc ta
” 

  

lo Vigésimo .- SUJTÁ UNIVERSAL ,= Podrá además - 
  

constituirse en junta general, en cualgui*r tiempo y lugar 
  

del país para tratar cualquier asunto, sin convocatoria pre 

via ysi está presente la totalidad del capital social de la 
  

Compa*“Íía y todos los socios, previamente y por unanimidad, 
  

acepten constituirse en junta general y firmar el acta, bajo 
  

As 
sanción de nulidad." Son aplicables a esta junta general uni- 
  

versal las disposiciones constantes en los artículos once - 
  

trece y disciocho de estos estatutos Artículo - 
  

Vigésimo Primero .- FORMA DE LLEVAR LAS ACTAS 
  

  

DE LA JUNTA G£NA¿RAL .- Las actas de la junta general debe - 

rán ser llevadas en hojas móviles, escritas a máquina, en el 
  

anverso y reverso que deberán ser foliadas con numeración - 
      contínua y “sucesiva, y rubricadas , una por una, por el Se= 
  

hit. e Imp. La Reforma, quita — : 

08 «a 10
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. fate y ml DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARAL 

cretario La rtículo Vigfsimo Segundo o.- 
  

ATRIBUCION DE LA JUNIA GE£NLRAL +.- Las juntas generales pó - 
  

drán resolver todos los asuntos relativos a los "negocios 
  

sociales y tomar las decisiones que juzguen convenientes , 
  

siempre que estén puntualizadas en *1'orden del día, de a- 
  

cuerdo a la convocatorias Sus atribuciones principales son: 
  

a) .- Designar y remover por causas legales: presidente, :ge 
  

A .. . . 
rente general, gerente de producción y fijan sus remunera- 
  

ciones Áb. .- Designar osasionalmeñte ,_al comisario, deter 
E so 

  

minando sus atribuciones, obligaciones y su respectiva re- A
,
 

  

muneracióní 0) .- Autorizar al gerente general el nombránmien 
  

> 
to de factores. y el otorgamiento de poderes generales Á a). 
  

Conocer y aprobar los informes del presidente; del gerente 
  

general, del gerente de producción y del comisario, en el 
  

caso de que haya sido nombradof e) .«= Conocer las faltas de 
  

los ejecutivos de la empresa e imponer las sanciones res- 
  

DectivasÁ £). - Dictar los re:zlamentos de los presentes es= 
  

tatutos e interpretarlosí 8) .- Resolver sobre las transfe 
  

rencias o cesiones de las participaciones sociales y estudian 
  

y acordar la exclusión o ingreso de nuevos socios 4 h) .- Re 
  

solver y aprobar el reparto de utilidades4 1) .- Conocer : 
  

y aprobar anualmente el inform*, las cuentas y los baiances 
  

que presenten los gerentes 3) .-— Aprobar la formación de 
  

fondos de reserva especiales 4 k) .- Resolver sobre el aumen 
      
xr 

to de capital, ampliación del plazo de duración de la Com- 
    Al pa“ía y cualquier modificación del contrato socialí 

K 
  

  

y jestablecer el procedimiento de liquidación $ L 11) .- Acor -=     

Notaría Vigésima. Quito - Ecuador
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dar la creación de sucursales, agfncias o "subsidiarias en el 
  

país, o en el extranjero% m) .- Acordar la participación de 
  

2 

la Compa”Íía en la constitución de nuevas sociedades, asf = 
  

como también la compra de derechos ,acciones o participacio- 
  

/ 
nes de otras compa“ías”%; n) .- Autorizar al Úerente Urneral 
  

  

para que efectúe, ¿junto con el gerente de producción, tran- 

sacciones que involucren la adquisición, venta o hipoteca de 
  

bienes raíces Lo A PITULO QUINTO .- PRUSIOENTE 
  

Artículo Y igésimo Tercero .- NOMBRA- 
  

MIFNTO .- El presidente podrá o no ser socio de la Compa“ía, 
    

será nombrado por la junta general, durará Jo, aos en sus 
  

: LC 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido Artícu 

lo Vigésimo Cuartos. ATRIBUCIONES Y DEBLRUS 
  

Las atribuciones y deberes del presidente són ; a) Supervi- 
  

gilar el desenvolvimiento de la Compa”ía y cumplir con las 
  

  

leyrs pertinentes, estos sstatutos y los realamentosí b) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones emanadas de la Jun 
  

ta general Á 0) .- Firmar los nombramientos de los gerentes 
  

y del comisarioí d) .- Convocar y presidir las sesiones de 
  

las juntas generales y firuar las actasf e) .- Firmar, jun 
  

to con el gerente general, los certificados ur aportación /,, 
  

CAPITULO 341 o e GEtiido PNLRAL <A rtíc y 
  

lo Vigésimo Quin to .- NOMBRAMIENTO El - 
  

rente Géneral podrá o no ser socio de la Compa”Ía, será nom 
  

A 

brado por la junta general, durará dos aos en sus funciones 
  

y podrá ser indefinidamente peélegidol, A r e ículo' - 
  

    Vigésimo Sexto. ATRIBUSIONE ¿3 Y DEBiRiS .- Son 

atribuciones     

  

Lit, e imp. La Reforma Qquil.a 
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la. pepresentación legal, judicial y cxtrajuóiolal de la Com 
a AAA PA 

  

.— Administrar la coma * Lac) . - Cumplir con - 

  

paria; bo 
  

las leyes pertinentes, con estos estatutos y los reglamen - 
  

tos de la Compa”ía y con las dir"ctivas emanadas de la Jun 

  

ta general % d)e- Convocar a juntas generales y actuar co- 
  

mo secretario de Estasí e) Organizar y dirigir las oficinas 
  

administrativas de la compa*“Ía,y los departamentos de pro- 
  

7 
ducción, ventas, adguisicion*s, propaganda y contabilidad; 
  

£) .- Dirigir y firmar la correspondéncia dr la Compa”Íaf 
  

en especial.el de 
  

g) .- Cuidar los libros de la Compa“ía, 

  

e . 

actas de la junta general 4 h) Celebrar y firmar contratos, 
% t 

de la Compa”ía ,hasta un monto a nombre que no-exceda-“los 
  _— 

quinientos mil sucres ,y conjuntamente con el gerente de - 
  

£ 

  

THU An 

producción, por un monto superior, sin perjuicio de lo esta 

blecido en el artículo” doce de la Loy de Compa” fasf Óm) 
  

Celebrar y firmar, Junto con el Gerente de Producción ron- ALE Ut rrouuccion £0 

  

e o A 
  

validfz precisen de ascritura pública y > tratos que para su 
  => 

con autorización de la junta general, los determinados en 
  

7 

el artículo veinte y dos )literal*s 11,m,n, sin perjuicio 
  

de lo establecido en el Artículo doce de la Ley de Compa- 
  

r : o. 

“ías4 j) .- Otorgar poderes fspeciales, y con autorización 
  

de la Junta Gen*ral, nombrar factores y otorgar poderrs - 
  

, ES 

ei 
genrralesj k) ,- Firmar, con el presidente, los certifica- 
  

dos de aportacióní 1) .«- Firmar e1 nombramiento de presiden 
  

2% 11) .«- Ordenar y superviziler la elaboración de la con 
  

tabilidad, el balance anual, inventarios y cuentas de pérdi 
  

a 
NA 

ú 
odas y gananciasí m) ¿- Rendir informe anual de su adminis- 
    
  

efración a la junta general 4 a) .- Informar a la junta gene 
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ral , el presupuesto de gastos de la Compa“Íía y su financia- 
  

miento Á 2) .- presentar a la junta general la propúesta de 
  

repartos de utilidades y si fuere necesario la formación de 
  

fondos de A ).- Designar y remover al - 
  

'“p*rsonal administrativo y técnico de la Comparía, fijar sus 
  

remuneraciones y funcionesj p) .- Abrir y manejar cuentas - 
  

bancarias en el país o enel extranjero, y firmar sus respec= 
  

tivos cheques, juntamente con el gerente de producción 
  

CAPITULO SEPTIMO .- GERINIL De PRODUZSION += 
  

  

. a 

Artíiculo Vigési mo 3fptimo .- El Ge- 

rente de producción podrá o no s sócio de la Compa*ía, - 
  z ES E ATT 

será nombrado por la junta genéral, "durará dos 22 en sus 
  

2 

a 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegiloí A rticu 
  

lo Vigésimo Octavo .- ATRIBUCIONES Y DEBL — 
  

RES .- "Las atribuciones y deberes del gerente de producción 
  

sons a) .- Supervigilar el desenvolvimiento de la planta in 
  

dustrial y cumplir con las leyes drtinentes ; de los es- 
  

Y 

tatutos y reglamentos í b) ,- Firmár conjuntamente con el gé 
  

rente general , contratos que Ali gan, a la Compa“Ía por su- 
  

mas superiores a los_ quinientos mil sucres , _sin perjuicio 
  

de lo establecido en el Artículo doce de la a Ley de Compa - 
  

-tasÍ e) Firmar, junto con f*1 gerente general, contratos que 
  

para su validéz precisen de escritura pública, y con autori 
  

zación de la junta general, los determinados en el artículo 
  

veinte y dos , literal n, sin perjuicio de lo establecido en 
  

.el Artículo doce de la Ley de Compa“fasf 4) .- Firmar con 
  

el gerente general los cheques de la Comparta € A P 1 T U- 
    LO OCTAVO *- COMISARIO Artículo Vigé-     

Lit. e Imp La Retormá Qqull.a 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

simo Noveno .- NONBRACIFNTO .- En el caso de que - 
  

la Junta General crea necesario podrá. nombrar un comisario 
  

para el estudio financiero de un período o situación deter 
  

  

minada Y A rtículo Trigésimo .- «ATRIBUCION 

Y DEBERES .- la Junta denerall establecerá 1as atribuciones 
  

y deberes dr1 comisario, pará (1 desemp*”o de sus funcionesy 
  

< 

CAPITULO x O TENO L SUBROGACIONES += Art Í cy 
  = 

lo Trigésimo Primero .- AUSENCIA TEMPORAL 
  

O DEFINITIVA +.- ¿n caso de ausfncia temporal o definitiva 
  

por impedimento, los administradores serán subrogados de la 
  

siguiente manera 4 a) Al presidente ,.el gerente general”; 
  

b) .- Al gerente general , el géárente de Producciónp)al ge- 
  

TB XA 
  qq AA 

rente de producción., el presidente CAPITULO - 
Un 

  

DF CIMO *- EJERCICIO FINANCI¿.R0O ANUAL .- Artícu- 
  

lo Trigésimo Segundo +.- UTILIDADES £ Los 
  

beneficios netos de la Compa”Ía, que resultaren del ejerci- 
  

. cio anual, luego de háber sido .separadas las sumas desig- 
  

nadas a reservas de pago de utilidades a empleados y otras 
  

deducciones previstas en leyes especiales, se llevarán a - 
  

la cuenta de utilidades por distribuir,que quedará a dis - 
  

posición de la junta general” A rtículo Trigé- 
  

simo Tercero .- RESERVAS .- Para la formación de 
  

la reserva legal de la Compa”"Ía,s* separará de las utilida- 
  

des líquidas y realizadas ,un cinco por ciento anual, hasta 
  

ompletar, por lo menos,un fquivalenter al veinte por ciento 
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11 

19 

18 

14 

16 

16 

17 

18 
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2o 

21 

22 

23 

24 

25 

ge 

27 

£8 

mina el treinta y tuno de diciembre de cada a%o, y el geren 
  

te general dispondrá que a esa fecha ,se efectúrn los inven 
  

tarios generales, así como el balance general y las cuen=- 
  

tas de pírdidas y ganancias Le APITULO DBCIMO 
  

PRIMERO .- DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN + Artícu- 
  

lo Trigésimo Quint:o .- JISOLUCION .- La. 
  

- Compa”Íía podrá disolverse por las siguientes razones 3a) .- 
  

Por *1 cumplimiento del término fijado en el contrato socialk 
  

b) .- Por conclusión de las actividades para las que se es- 
  

tablrció o la imposibilidad manifirsta de realizar el fin 
  

Soctalí 2) .- Por pérdidas de reservas y de la mitad o más 
  

> 

del capital socialÁ 4) .«= Cuindo se una con otra Compa”“Íía, 
  

' para formar una nueva que le sucederá en sus funciones y O 
  

bligacionesí e).- Cuando sea absorbida por otra compa”ía, 
  

que continuará subsistiendoÍ f) .- Por acuerdo de los socios 
  

  

o de la junta general g) .= Por traslado d*1 domicilio prip 7 
cipal de la comparía a país extranjeros h) .- Por resolución 
  

judicial o de la Superintendencia de Compa”Ías, en los ca 
  

“sos previstos en la Ley de Compa”Ías 41) .= Por quirbra de 
  

el | o 
la Compa“ía; j) »- Por cualquier otra causa determinada por 
  

mo Sexto .- NORMAS APLICABLES .- Las siguientes nor- 

la Ley o el contrato socia1/' Artículo T rigé'sil 

  

mas son aplicables para la disolución de la Compa“ía; a) .- 
  

'Parrafo siete de la Sección V de la Ley de Compa“iasf b) .- 
  

La sección X1 de la Ley de Compa” utasí A rtículo Tri 
  

gésim o Séptimo .- LIGUIDACION .- Para la Láqui- 
  

dación de la Compa*ía, las siguientes normas son aplicabless+ 
    a) .- Parrafo siete de la Sección V de la Ley de Compa”Íasf     

LIL Oo ap. La Rtforma QAquil e 

e -» 10
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b) .- Sección XII de la Ley de Compa”Ías A APITULO 
  

DECIMO SLSUSNDO .- DIS2POSICIONSS GioñoatAleS .- 
  

Artículo Trigésimo Octavo .e-INTEROLS¿S 
  

CONTRAPU¿STOS .- in €l manejo de los negocios de la Compa”Íía 
  

los gerentes mantendrán completamente separados sus intere 
  

ses personales de los de la Compa“iaz A rtículo - 
  

Trigésimo Nov e n o.-PROHIBICION .-Los gerentes 
  

no podrán dedicarse,por cuenta propia o de terceros, al mis 
  

mo género de comercio que constituye el objeto social de - 
  

10 
1a Compa“Ía, salvo ton autorización expresa de. la Junta Ge- 
  

11 
neral/A rtículo Cuadrag és im 0.- RESPONSA- 
  

18 
- BILIDAD PENAL +-Los gerentes responderán pecuniariamente — 
  

13 
por el desempe*“o de sus cargos, sin perjuicio de la respon 
  

14 
sabilidad penal a que hubiere lugaryY A rtículo Cua 
  

15 
dragésimo Primero .- LEY DE COMPACIAS.- Se 
  

16 
entiende incorporadas a los presentes estatutos las dispo- 
  

17 
siciones que sobre compa*Ías limitadas constan en la Ley 
  

18 

A, y 
de Compa“ías CLAUSULA CUARTA .-INTIGRACION 
  

19 

NS 

DE CAPITAL .- SUSCRIPCION Y FORIMA Due PAGO .- Los.socios. sus. 
  

20 

AA A > 

_Criben integramente. el capital. Social de SEISCIENTOS CINCU2¿N 
AS a e e RR 
  

el 
TA MIL SUCRES' ¡dividido en seiscientes cincuenta participa- 

a me 

    

  

ciones de un mil sucres cada una, por las cuales pagan - 
  

. a A ya | 

de la siguiente parra Y n oh Doctor Carlos-Burnto = ' 
  

  

a 
Palacio suscribe doscientas _ participaciones. : sociales de un |' 
  

mil sucres cada una, por las cuales paga cien_mil sucres, en    
  

  

  

7 7 => 

AG numerario; queda debiendo a a la Compa” 'Ía la suma de cien = 
    

  
Y mil sucres % D 08» 1 doctor Rubén .Larco Salazar suscri 
    ¡| be_doscientas participaciones sociales de un mil Ssucres - 

o a Ta ad ur, DAL 

imp. La Meforma quit... 
Ss 
NX 

30 es 0 
>, 
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l cada una, por las cuales paga cien mil sucres en numerario” 

queda debiendo a la Compa”"Ía la suma de cien mil sucres. e, 
  

  

  

    

  

  

  

   
     

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

2 

| o Tre S.A doctor. Nelson Gordón Moncayo suscribe_doscien 

An al tas cincuenta participaciones sociales de un mil sucres = 

s dá ma, por las cuales paga doscientos cincuenta mil sú=-./ 

e Sres, mediante el aporte de los siguient 

7 MUEBLES “- cinco mesas forradas de fórmica de varias 

ly e dimensiones : ocho mil novecientos diez sucres/, Un incuba 

o| 4or de madera forrado de fórmica sesenta por cuarenta y cin 

| 10 co metros 3 dos mil cuatrocientos sucres 4 dos estanterías 

a 21 de madera: de dos metros, treinta centímetros por un metro 

18 noventa centímetros: mil seiscientos cincuenta sucresí un = 

13 | armario de madera un metro , doce centímetros por noventa 

14 y cuatro centímetros: trescientos cincuenta sucres'; MA = 

as] QUINA RIA .- Un mezclador y molino para polvos an > 

10 cuarto HP ( Dalton) : doce mil sucresí un compresor un = 

7 | cuarto HP (Sprayit) setecientos siete : cuatro mil ocho = 

Le cientos sucresí dos máquinas selladoras ( sralette ciento 

19 sesenta y cingo y Pierce) 2 cinco mil ciento cincuenta y - 

20 tres sucres 4 dos balanzas de plato ( Detecto USA y Ohaus) 

21 seis mil setecientos sueres Gun agitador eléctrico y sopor 

29 te 2: dos mil quinientos sueres % una olla esterilizadora 

20 ( A11 American di*“cinueve por cuarenta y uno +. media) 3: - 

¡ siete mil quinientos sucresÁ un horno metálico de doscien 

Ml tos w. y soporte + dos mil ochocientos sucresóM A TERAIA 

a LES DL Y IDRIO.- Un equipo de filtración Milli- 
  

le7 pors tres mil doscientos sucres 4 un refrigerante de serpen 
  

tina 2 un mil doscientos sucresÉ un purnte de destilación     
  

Lt, e tmp, La Reforma Qquil - 

se es «0
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18 
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cuatrocientos cincuenta sucres”; dos matraz fondo. redondo, 
  

  

cuello esmerilado mil ml. + quinientos ochenta sucros/ on 

ce Erlemeyer, varios tama“os ( schot y Pyrex)s cuatro mil 
  

cuatrocientos .cincuenta sucresÁ, un damajuana de diez li - 
  

tros ( pyrex) + dos mil sueres Á cuatro embudos , varios -= 
  

tama“os: un mil cuatrocirntos sucresf cinco vasos de preci 
  

pitacióín , varios tama“os: seiscientos cuarenta y cinco 
  

sueres 4 un embudo de separación de cien ml. (*Pyrex)+dos 
  

cientos cincuenta sucres; dos ¡jeringuillas de cincuenta -— 
  

ml. 3 doscientos sesenta sucres”, un mortero sirte., media 
  

de porcelana: trescientos sucres Átres cajas petri diez - 
  

% , 
centímetros +: doscientos cuarenta sucres /Y ARIOS.- 
  

Dos mecheros ( Bunsen) + un mil trescientos cincuenta su- 
  

  

cresj una caja de jurgo de pesas un+.¿. a quinientos gramos 

( H. Thomas) + un mil quinientos sucres Á, nueve pinzas me 
  

tálicas 3 un mil cirnto ochenta sucres/ dos trípodes me- 
  3 

La tálicos +: trescientos veinte sucres % una válvula para lle 
  

nado de inyectables : trescirntos veinte Sucre dos -.Ollas 
  

de hi*rro enlozados cuatrocirntos cincuenta y nueve sucres;j 
  

tres cajas metálicas para estirilizar frascos : quinientos 
  

cuarenta Sucresy bros tanqúrs metálicos 2 dos mil setecien 
  

tos sucres5 diez tapones de "caucho varios tama”os + doscien 
  

E tos'sucres % un soporte metálico de un metro de alto: dos- 
  

cientos cuarenta y tros sucres;j dos pares de guantes de = 
  

caucho para manfjar ácidos 4 trescientos ochenta sucres; 
  * E — 

dos mascarillas para trabajar con ácidos: seiscientos - 

DC ] .. 
finte sucres'; tres. metros de madegurra para presión 3 - 
    20 | 

5 luat:octeritos cincuenta sureyA MM ATERTAS PRril-   
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11 

12 

13 

14 

165 

16 

17 

18 

19 

eo 

e£1 

22 

e3 

Le4 

25 

es 

e7 

28 

e 
UN 

| A 
MA S ¿- ocho tambores de cincuenta kilos de FENOTICINA : 
  

sesenta y tres mil ciento veinte sucres”; diez tambores de 
  

veinte y cinco kilos de PIPERAZINA ADIPATO + ciento seis -— 
  

mil ochocientos ochenta sucres s TOTAL .- DOSCIENTOS - 
  

CINCUENTA MIL SUCR£S L Paco DiL SALDO Del CAPITAL SUSCRITO. 
  

Los socios se comprometen a pagar Bl saldo del capital - 
      

  Aa mi A O 
suscrito, en. el plazo de un ao, contado desde la*fecha de, 

A el      
  

  

tz 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 4 
  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Die LOS Bleu MULBL<S APORTADOS.- 
  

£1 doctor Nelson Gordón Moncayo hace la transferencia -de 
  

__—_0Q EE AAA -- 

“los bienes muebles aportados , a favor ¡e la|Compa*Ía, de - 
ÓN 
  

conformidad a la cláusula cuarta dk esta escritura / “Todos 
  

los socios que forman la compa”“ía , se hallan conformes - 
  

e 
con la transferencia de dominio de los bienes aportados, * 
  

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Los “so- 
  

cios, Doctores Carlos Burneo Palacio, Nelson Gordón Moncayo 
  

y Rubén Larco Salazar, responden solidariamente frente a la 
  

compa”ía y respecto” a terceros , por el valor asignado a - 
  

los bienes aportados (Av ALUO DE LOS BIE- 
  

N5i¿S APORTADOS +.- Los socios Carlos Burneo Pala- 
  

cio y Rubén Larco Salazar avalúan los bienes muebles aporta- 
AA A A 

  AA 

dos por el doctor Nelson - Gordón Moncayo , en los precios se- 
  

“alados en la parte correspondiente de- la integración de 
  

capital Y 0 LAUSULA QUINTA .- DOCUMENTOS HABI= 
  

LITANTES .- Certificado del Banco , sobre el valor deposi- 
  

tado en la cuenta de integración de capital ... Usted se“or 
  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
        

A 

para la plena validéz de esta escritura Regactó..y. firmó la 
Lit, Oo imp. La Reforma Qquit 
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14 
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e DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARALO6T 40 

minuta d*1' Doctor T*odoro Pufrtas cax1*gos Á Abpgado con 
  

. A 

matrícula prof*sional númfro mil difcisfis del Colegio de 
  

Abogados d* Quito LA STA AQUI LA MT - 
  

NUTA , que quéda flevada a *scritura pública con todo 
  

su valor 1egal Lon la prestnte facritura s. protocoliza 
  

el siguiént* . documéntos U n o .- C”rtificado del Banco -,8so 
  

bre €l valor depositado *€n la cufnta d* integración de = 
  

capital -.¿ Para la c*lfbración de 8sta Cscritura se obstr- 
  

varon los preceptos de Lfy . Y leída que 1%s fue a los com» 
  

parecient*s , por mí €1 Notario , la aprufban *n' todas y = 
  

“cada una de sus part*s ”, s* ratifican €n' ella , y para: cons 
  

tancia firman conmigo en unidad de acto / De todo- lo. cual — 
  

doy f * .=» Firmado) Doctor Carlos Burn*o Palacio + Firmado) 
  

Doctor N*lson Gordon Moncayo ¿con cédula de ciudadanía nú- 
  

mero ciénto stténta cifnto setenta y cuatro tresciéntos = 
  

  

treinta y pcho - cinco . Firmado) Doctor Rubén Larco Sala 

zar , con cédula de ciudadanía núm*ro ciénto s*tenta . cero 
  

sesónta y tres ochocitntos sfténta y nueve Zdos . Firmado) 
  

el Notario Doctor Guilltrmo Buendía Endara % D OCUMEN 
  

TO. HABITLITANTA.- Uno .- C£rtificado del Ban 
  

có sobre el valor depositado *n la cufnta de integración 
  

de capital BANCO POPULAR. A Eod..bG Udo 
  

DOOR ¿”Quito , Julio tr£inta de mil nov*cifntos ochetn= 
  

ta y dos +. CERTIFICAMOS : "Qué hemos recibido 
    E 40. Rubín Larco Salazar CIEN MIL SUCRES (; Carlos María Bur- 
  

  

7 SAI Palacio” * ción mil sucres “e SON : DOSCIENTOS MIL SU = 

ERES q depositan £n una cufnta de integración de Capi- 
  

Hear que ha sido abierto en est* Banco a nombre de la Com- 

ER. e tmp. La Raros Out 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

eg3 

pa”ía €n formación . que s* denominará : INDUSTRIA 
  

FARMACEUTICA “INDUFAR CGOMPAÑIA LIMITA- 
  

Y. DA”, €l valor correspondiente a €ste crrtificado será pues 
  > 

to *€n cufnta a disposición de los administradores de 
  

la nu*tva. Compasía tan pronto” s%a constituída,.para lo - 
  

cual deberán prestntar al-Banco la respectiva documenta: > 
  

“ción " que comprend*:s Estatutos y Nombramitntos debidamente 
  

— inscritos . y un certificado de la Sup*rintendenéia de: Com 
  

” parías indicando que *1 Erámite de constitución ha: quedado 
  

debidamente concluído 4 En caso de qué no. 118gar*. a. hactral 
  

_: la constitución d* la Comparía y desistirren ¡de éste. propó- 
| 

  

-—sito , las -p*rsonas. que han recibido este certificado - pa= 
  

«ra qué , sf :18s puéda. devolver . *1 valor respectivo , debe 
  

- rán * tntregar “al Barco *1 prestnte certificado original . 
  

y- la autorización otorgada al *fecto por *1 Sup”rinten- 
  

dente de Compa*ías”. Muy atgntamente , Firmado) I1l8gib1€.-. 
  

: 'Sigu* un sfllo . - , 5) ml " Ñ ÓN 
  

£2.CHo 

  

pe . . . . -, PAN . * 4 . > . e. o “4 : a ET pa 

  

a ==  - 3% otorgó ante mí , y tn 
  

£e de ello confitra €n nueve ( 9 ) fojas útil*s -£sta —=. 
  

“TERCERA - COPIA CERTIFIJADA , sfllada y firmada €n Quíto, 
  

4 "seis de Agosto de mil novecientos ochenta y dos . 
  

  

  

  

  

  

      

  

* y . 

LN. o imp. La Reforma Aquila. Y 
. 1 

se es 10 i a



DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA .gpcf62 11 

ZON. - En esta fecha tomé nota al margen de la matrig 
  

  

de la escritura pública de Constitución de "INDUSTRIA FAR- 
  

  

  

2 

a | MACEUTICA INDUFAR COMPAÑIA LIMITADA", cuya copia antecede, 

o 4 de que ha sido APROBADA por el señor Superintendente de Cox 

| pañías, Encargado, mediante Resolución Número RL-10411 de 
  

e 25 de Agosto de 1.982.- Quito, a treinta de Agosto de mil 
  

7 novecientos ochenta y d08.- 
  

  

  

    

de Quito. 
  

  

  

  

  
14 

    

  

Repertorio bajo el número  15120,= Quito, a sde) Ll ire de 

L E TN potes 
n DOve ensas achenta da TARDAS Lo; 

LAT 
A (Ear E arca Ganderas 

      
  

| se ( td 4 

! LUN o tp La Roforaa Aquila Ñ 7 

! 30 es so 0 
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